
 

 

ORDEN DEL DÍA acordado en esta fecha por el Sr. Alcalde, para la Sesión 
Extraordinaria a celebrar por el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en el Salón 
Capitular, sito en c/ Cuna, el martes 30 de Noviembre, en primera convocatoria, a 
13,00 horas, y dos días más tarde a la misma hora, en segunda convocatoria, a la que 
queda Vd. citado expresamente por medio de la presente. 

 
 
 
 

  
 
 
1º.- Dar cuenta de Decreto dictado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, derogando el dictado 

con fecha 7 de octubre de 2008, por el que se reestructuraron las delegaciones de los 
miembros de la Corporación. 

 
2º.- Dar cuenta de Decreto dictado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, de nombramiento de 

Tenientes de Alcalde y miembros de la Junta de Gobierno Local, así como de 
Delegaciones de Servicio. 

 
3º.- Dar cuenta de Decretos dictados por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, de delegaciones de 

competencias y de firmas en Tenientes de Alcalde y Concejales. 
 
4º.- Dar cuenta de modificación de representantes en los órganos de las distintas 

Sociedades Municipales. 
          

5º.- Dar cuenta de Decreto dictado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, por el que se 
establece el régimen de dedicación de distintos Concejales. 

 
6º.- Dar cuenta de Decreto dictado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, estableciendo la 

periodicidad de las sesiones de la Junta de Gobierno Local. 
 
7º.- Propuesta de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, para establecer la periodicidad de las 

sesiones del Pleno. 
 
8º.- Propuesta de la Sra. Alcaldesa-Presidente, para la modificación de la composición de la 

Comisión Informativa General y Permanente, Comisión Especial de Cuentas y Mesa de 
Contratación de Personal. 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
9º.- Propuesta de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, para el nombramiento de representantes en 

los órganos de las distintas Fundaciones Municipales y Organismo Autónomo Municipal. 
 
10º.- Propuesta de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, para la designación de representantes 

municipales en la Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir. 
 
11º.- Propuesta de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, para la designación de representantes 

municipales en la Mancomunidad de Municipios de la Bahía de Cádiz, así como en el 
Instituto de Medio Ambiente de la Bahía de Cádiz dependiente de la Mancomunidad de la 
Bahía de Cádiz (IMA). 

 
12º.- Propuesta de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, para la designación de representantes 

municipales en la Asociación para el Desarrollo Local de la Comarca del Bajo Guadalquivir 
(ADELQUIVIR). 

 
13º.- Propuesta de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, para la modificación de representantes 

municipales en la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP) Y Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP). 

 
14º.- Propuesta de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, para la designación de representantes 

municipales en el Consorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz. 
 
15º.- Propuesta de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, para la designación de representantes del 

promotor en la Comisión de Control del Plan de Pensiones del Ayuntamiento, Organismos 
Autónomos y Fundaciones, así como de representantes en la Comisión del Fondo en 
representación del Plan de Rota. 

 
16º.- Propuesta de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, para la designación de representantes 

municipales en  el Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana. 
 
17º.- Propuesta de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, para la designación de representantes 

municipales en la Asociación Española de Ciudades del Vino  (ACEVIN). 
 

ROTA, a 26 de noviembre de 2010 
EL SECRETARIO GENERAL, 

  


